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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CASARRUBIOS DEL MONTE

Trascurrido el plazo de exposición pública de la aprobación provisional de la modificación del 
Reglamento y no habiéndose presentado reclamación alguna, dicho acuerdo adoptado por el Pleno de 
este Ayuntamiento el 31 de octubre de 2025 queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hacen públicos 
los siguientes textos:

MODIFICACIÓN

- REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
CASARRUBIOS DEL MONTE.

Se modifica el apartado 1.b) del artículo 8.- LOS/AS CONSEJEROS/AS
Redacción actual:
b. El/la directora/a del Centro de Atención a la Infancia Arco Iris.
Redacción que se propone:
b. Los/as directores/as de las escuelas infantiles del municipio o persona en quien delegue.
Lo que se hace público para su general conocimiento, advirtiéndose que contra las Ordenanzas 

anteriormente expresadas podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículos 10 y 46 de la Ley 29 de 1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Casarrubios del Monte, 14 de enero de 2026.-El Alcalde, Jesús Mayoral Pérez.
N.º I.-262
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